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REPUBLICA DEL ECUADOR» 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 

y RESOLUCION No. 01-56-14 0002699 

VICTDR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE, JURIDICO DELLA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
ACABAR CATAN 

| COSTERA Pa 
, 

QUE el 5 de a a, de, 2, 90%, E ha otor. ple. ante el Notario Vigesiao Quinte/del Cantón Guayaquil, la escritura pública 
de conversión del capital de óbrreS 8 Aer rek: de Estan do Sir E anida MANGA wreforaa del estatuto de 

la Compañía SOCIEDAD ANNA CiU CORA cata e DEA YA 
. A E e el By A JOE vi A y A E Ln. a E 

QUE el Ab, he Les ieplia da ba presentado copias Bud 5 serias y q e ral los requisitos de Ley; 

- BUE el Departarento de TIRPEDEIO Don tri ha ato tata faearabjespara-la apróbarión solicitada; 
2 a AO VISO la AMÓ E pl - 

DUE el Denartamento Jerábi o 4 de Coesáias. y Valores, ES ¡tora Ear pa apro rDRión solicitada; 
: : a uz dr Ti RN, 4. Pod A A DO ZN 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente debonpañiasendignt e Aesoluciones Nos. ADN-98217 

del 3 de octubre de 1998 y SFA-DF-5-2001- 014 del A de, marzo de 2.001; " 
— . E A. 

O ESUELVES 

ARTICULO PRIMERO. - PM OA LA O Meets Estados Unidos de Asérica, b) el 
ausento de capital de la compañia SOCIEDAD-AADIA: Ca Pm oo 05 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

E * AMERICA dividido en TREINTA Y CINCO MIL acc rd AYÚS AR ES Y, €) la reforsa del estatuto constante 

en la referida escritura, JE 5 ¡e VOTNULBI AY 

> ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésiso Duinto del cantón Guayaquil al sargen de la aatriz de la escritura 

pública que se aprueba, toce nota del contenido de la presente Resclución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cnt Sua inscriba | ler referida escritura pública 

junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y ya las res e ton la razón de la inscripción 

que se ordena; y. b) cuspla las demás prescripciones:contenidas en la ¡a PRE, 

ARTICULO CUARTO, - DISPDNER que el Notario Décimo Tercero del ¡cantón damas, net] al margen de la matriz de la 
escritura pública del 25 de septiembre de 198] por la cual se constituyó Nac pá Hed. rejtrendia, que ha procedido a ausentar 

? el capital y a reforaar su estatuto, aediante la pecritura pública que seágra or, Ja prisphte Resolución y siente razón de 

esta anotación. Le AA 
SE 

- ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de aayor circulación en el donicilio principal de la Cospañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 
- e 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firsada en la Superintendencia de Cospañias, en Guayaquil, 2 Y SM ont 

    
Ab. VictorsAnchundia Places 

INTENDENTE JURIDIED DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

- 
Exp. Mo. 19708



  

- REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy. queda inscrita 
fa presente Resolución: a foja 51.948, - número — 
11.864, del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 15.907, del Repertorio.- 2.- Certifico: que 
con fecha de hoy. se efectuaron dos énotaciones 
del contenido de esta Resolución, al margen de las 
inscripciones respectivas.- Guayaquil, diez de Mayo 

deldos miuno.- 

Y 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

- TRAMITE : 20031 
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